RES. 1164/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002267, Ent. N° 1799/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la expropiación del Padrón Nº 41.952 del Departa​mento de  Montevideo, localidad catastral Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el bien expropiado por causa de utilidad pública está destinado a las obras de “Readecuación del trazado de Vía Férrea Montevideo – Paso de los Toros” en tramo Montevideo-Juanicó y es propiedad de Osvaldo Mario Fayos Salgueiro;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo N° 4640 de 11 de enero de 2019, se designó para ser expropiado por causa de utilidad pública, declarándose urgente su ocupación, el Padrón Nº 41.952 urbano,  de la localidad catastral Montevideo, Departamento de Montevideo, con el mencionado destino;
3) que la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE) por Resolución del 22 de febrero de 2019, tomó conocimiento y convalidó la designación de expropiación relacionada, solicitando al MTOP la prosecución del procedimiento respectivo;

4) que se realizó la tasación por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP que ascendió a UR 8.053, correspondiendo además el pago de UR 1.846,90 incluido el 15% del valor de tasación por rubro terreno de acuerdo con la Ley Nº 19.535, por lo que la indemnización total asciende a UR 8.293,90, siendo aceptada por el propietario con fecha 5 de abril de 2019;
5) que luce proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas aprobando la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP y la inversión total de UR 8.293,90 referente a la expropiación total del citado Padrón de Montevideo, con frente a calle Guachos y una superficie total de 292,04 metros. La erogación se atenderá con cargo a los rubros establecidos en la Ley Nº 19.355, Inciso 10, UE 006, Programa 362, Proyecto 767;

6) que se agrega certificado SNIP código 11807 de fecha 11 de abril de 2018, con dictamen técnico favorable del proyecto adquisición expropiaciones de AFE, con validez hasta 31 de diciembre de 2019;
7) que se agrega documentación SIIF de afectación Nº 222 de fecha 2 de abril de 2019, con cargo al Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora 006 Dirección Nacional de Topografía, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Objeto del Gasto 371, por un total nominal de $ 9:943.594,oo (UR 8294 a $ 1.163,97 más 3% DC), documento confirmado;
CONSIDERANDO: que el procedimiento expropiatorio se ajusta a lo establecido en la Ley de expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 y en el Artículo 112 de la Ley Nº 19.535 del 25 de setiembre de 2017;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente,  cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total equivalente a Unidades Reajustables 8.293,90 a favor de Osvaldo Mario Fayos Salgueiro; 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; 
4) Devuélvase al MTOP.
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